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Preside la Sesión el Sr. Rector Mg. IVI¡guel MartÍn NINA

1. ASUNTOS SOBRE TABLÁ,S

1.1 -La Consejera Méd. María Alejandra FALÚ mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:
- Acta Paritar¡a Ne ?4/2025 de la Comisión Paritaria de N¡vel Particular del Sector Nodocente.

1.2 -La Consejera Méd. María Alejandra FALU moc¡ona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:
- Acta Par¡tar¡a Ne 25/2025 de la Comisión Paritaria de Nivel Particular del Sector Nodocente.

1.3 -La consejera Dra. María Mercedes QUIÑoNEZ mociona incorporar al Orden del Día para

su tratam¡ento:
- Resoluc¡ón H. del Consejo D¡rectivo Ne 1970/25. En la misma manif¡esta preocupación sobre
el alcance del Memorándum 1y solicita informes del mismo.
Por pres¡dencia se pone a consideración las mociones presentadas.

Se vota y aprueban las mociones.
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2. AOAS:
- 11e Sesión Extraord¡naria del Consejo Superior, de fecha 3O/IO/2O25.
- Cuarto lntermed¡o de la 12s Sesión Ordinaria del Conseio Superior, de fecha

30/LO/2025.
- 7e Ses¡ón Especial del Consejo Superior, de fecha 6/Ll/2025.
- 13e Ses¡ón Ordinaria del Consejo Superior, de fecha 6/ll/2025.

La Consejera Esp. Teodel¡na lnés ZUVIRíA moc¡ona que las Actas permanezcan disponibles en la
Secretaría por el lapso de 10 días y cumplido el plazo para hacer alguna observación, sean

aprobadas.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

3 ASUNTOS ENTRADOS

a. lnforme del Sr. Rector: "Les voy a informar ráp¡damente, estamos tratando desde el

Reclorado de darle un poco de identidad y visibilidad al sistema SIAC, que es el Sistema de

Aseguram¡ento de la Calidad, que está previsto en la ley 24.521, en el artículo 44, que habla de

dos modalidades de evaluación de la calidad, que es aseguram¡ento a través de estándares y

habla de mejoramiento ¡nstitucional, que es la evaluación de todo lo que es estructuras

administrativas, que a partir de la segunda generación de estándares, quedó fuera del marco

de los procesos de acreditación de carreras del 43.

Es posible que las del 42 ¡ngresen por un s¡stema de certificac¡ón, pero queremos darle

visibilidad al SIED y al SIAC, que es tanto a evaluación, como es aseguranl¡ento de la calidad y

el Sistema lnstituc¡onal de Educación a D¡stancia.

El SIED hoy t¡ene una estructuTa provisoria, lo estamos pensando, está el Secretario

Académico, si hace falta después le consultan a é1, es darle un poco de visibilidad y de

ident¡dad dentro de las estructuras, todo lo que es evaluación de aseBuramiento de la calidad,

que no tiene hoy estrustura, pero Ia idea nuestra es darle.

En ese sentido, la Universidad rec¡bió aparentemente el año pasado dos montos ¡mportantes

de 10 m¡llones de pesos cada uno, calidad está evaluando SAACU (Sistema Argentino de

Créditos Académicos U n ivers¡ta rios), por ejemplo, la Universidad rec¡b¡ó 10 m¡llones de pesos

para la implementación de los Sistemas Académicos de Créd¡tos Universitarios y recibió 10

millones de pesos para Ia implementac¡ón de un Sistema lnstitucional de Aseguramiento de la

Calidad.

Esos 20 millones de pesos práct¡camente estaban vencidos. No hizo nada a la Universidad

durante el periodo de exigibilidad de estos fondos, hemos ped¡do una prórroga para poder

ejecutar. En el caso del SA.ACU (Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios) se

pidió una prórroga, nos aceptaron la prórroga, se está trabajando y pos¡blemente se rinda

cuenta en el mes de diciembre del 2025.

A
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Todo esto que se ha hecho en la Universidad por el tema SAACU (Sistema Argentino de

Créditos Académicos Universitar¡os) está financiado por ¡a prop¡a Subsecretaría de Polít¡cas

Universitarias, hemos tratado de no perder estos fondos, Buenos Aires nos dio una prórroga

adicional para ejecutarlo y menos mal que y¿ van a estar para rendirse.

Los otros 10 millones de pesos que vinieron para ser aplicados al S¡stema lnstitucional de
Aseguram¡ento de la Cal¡dad, esos fondos no tienen ejecuc¡ón, nunca se hizo nada en la

Universidad por el tema de Aseguramiento de la Calidad. Se ha pedido también una prórroga
para ejecutar esos fondos y aplicar a este Sistema lnstitucional.

Hay que presentar todo un trabajo. Ya salió eso a Buenos Aires y posiblemente nos den una

prórroga hasta junio del año que v¡ene. O sea, quería avisarles que estamos con ese tema.
El otro tema que lo van a conocer o ya lo conocen, es el Metro UNSa, hemos hecho un trabajo
dentro de la Universidad a partir de ¡o que es Secretaría de Bienestar Universitario y Secretaría

de Asuntos Estudiantiles, vinculado con el ingreso a le Universidad por parte de los

estud¡antes. Hace una semane se presentó el proyecto en et Consejo Deliberante para hacer

toda una refuncionalización y ellos le Ilaman potenciación Cel ingreso y salida y tránsito por

frente de la U niversidad.

Ese proyecto fue presentado en el Consejo Deliberante, ayer lo trató el Consejo y lo aprobó, así

que es posible que si no hay ¡nconveniente estén hac¡endo todc un trabajo en frente del

estaciona miento, porque la verdad es peligrosa. Los feriantes han av¿nzado bastante sobre los

espacios de caminería que t¡ene la Universidad y los espacio; del frente. y el problema es un

tema de jur¡sdicc¡ón.

Hay una parte que es de la prov¡ncia y hay una parte que es del municipio, una. parte está

sometida a una normativa de jurisdicción municipal por el tema de bramotología y de

habilitación, pero otra parte no. AsÍ que bueno, quería conlentarle que eso se aprobó y

esperamos tener buenos resultados y que se implemente.

Porque también había una alternat¡va de que los colectrvos ingresen por Bolivia, venir a

Bolivia, pasen por frente de la Universldad y después regresen por la Houssay o bien que

ingresen todos por Houssay y hacer como tiene la católica, que ¡ngresan y salen por el mismo
sector, bueno, era eso es entrar al campo universitario, pero se aprobó el proyecto, o sea, que

lo que queremos es una mejora y más seguridad para los estudiantes.
El otro tema es una agenda de Derechos Humanos con perspecaiva de género que se está
llevando adelante acá. Lo lleva adelante el Vicerrec'lorado a través de Rita Martearena. Hemos

conversado con la gente de la provincia, inclusive con el gobernador y con e¡ m¡nistro de salud,
para darle una especie de ayuda también a los estudiantes que no tienen cobertura social.
El 25 de noviembre posiblemente esté el gobernador acá, pero va a estar el ministro de salud.
Y lo que se están poniendo son unidades médicas, que están vinculadas con exámen
cardiológico, nuestros estudiantes van a tener esa posibilidad. Todo lo que es mamografÍa,
análisis de sangre, test de PAP, test de anemia y de diabetes, van a estar d¡sponibles.
Le cedo la palabra a R¡ta, ella está más al tanto de lo que yo digo".
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Sra, V¡cerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: "Bueno, es una agenda que va a iniciarse el

25 de noviembre y va a terminar con el día internacional de los Derechos Humanos el 10 de

diciembre. Vamos a llevar a cabo una serie de activ¡dades, ya les van a llegar las invitaciones,
ya están c¡rculando. Los esper¿mos el 10 acá en entrada de la Universidad, además de lo que

les decía, de los servicios que nos va a prestar la provincia, tamb¡én el primero de diciembre es

el día del HlV, así que también nos han ofrecido hacer los estud¡os correspondientes.

Y vamos a flnalizar, les quería comentar el 10 de diciembre con la proyección de la película

Belén, que están todos invitados en el G400 a part¡r de las 16 horas y luego tendremos un

debate acerca de esa película, están participando el equ¡po, de abordaje de las Violencias de

Género. Estan part¡c¡pando la Comisión de la Mujer, la profesora Ana Declercq, que nos

representa en el observatorio. Y también tenemos una persona que se va a dedicar a lo que es

género y diversidad, que próximamente va a vis¡tar cada una de las unidades académ¡cas.

Sabemos que la Facultad de Humanidades es la única que tiene un equ¡po interdiscipl¡nar¡o, las

demás no. Pedí que me conslga cada una de las unidades académicas, para ver quiénes son las

que t¡enen estas com¡s¡ones de enlace y quiénes faltan, para poder ¡nsist¡r que se creen y se

designen las personas.

Queremos que se capaciten en ese sentido, porque sabemos de la buena voluntad de los

docentes, no docentes, estudiantes que part¡cipan de estas comis¡cnes, pero se neces¡ta esta

capacitación. Asíque vamos a estar trabajando arduamente.

El 9 de diciembre vamos a tener una jornada sobre un diagnóstico del protocolo, queremos

saber de qué manera lo están trabajando, las opiniones que tiene cada comisión de enlace en

el sentido de que, si dentro de cada unidad ácadém¡ca se dictan cursos, jornadas. Sabemos

que hay Facultades que sí lo hacen.

Así que ya les va a estar llegar un formular¡o a los Decanos, Decanas y Vicedecanas, para que el

formulario ¡o pasen a la comisión de enlace, y el dÍa 9 ese formuiario de diagnóstico lo tra¡gan

ya analizado para que sea mucho más fácil la discusión, Están todos ¡nvitados el día martes 25

a las 10".

Sr. Rector Mg. Miguel Martín NINA: "Bueno, eso es un poco en general los temas más

¡mportantes".

b. Expediente Ne 2.503/25. CONSEIO SUPERIOR, eleva propuesta de Cronograma
Electora | 2026. PARA CONSIDERACIóN.

La Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASI'ORGA da lectura a dicha propuesta.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración.

Se vota y aprueba.

c. Exped¡ente Ne 347/93. ADIUNSa elevo noto de Representontes de lo Asocioción poro
integror lo Comisión de Derechos Humanos de lo Univers¡dod, conformoda por Resolución CS

Ne 304/2023. PARA CONOCTMTENTO.

¿
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La Secretar¡a del Consejo Super¡or Mg. Angél¡ca Elv¡ra ASTORGA da lectura a d¡cha Nota.

La misma propone como m¡embro titular al Prof. D¡ego MAITA LÓPEZ y miembro suplente al

Mg. lorge F. RAMíREz MoRALES ante la referida Comisión

Por presidenc¡a se pone a consideración.

El Cuerpo toma Conoc¡miento.

4. Exped¡ente Electrón¡co Ne 43I2025-CS-U NSa, Sr. SECRETARIO DE BIENESTAR

UNIVERSITARIO EIEVA PTOYECTO dE APORTE SOLIDARIO PARA EL IARDÍN MATERNO INFANTIL
(rMr).

Despacho Ne 75/2025, Comis¡ón de Hacienda aconseja APROBAR, con mod¡ficaciones, el

Proyecto presentado.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRiA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

se vota y aprueba. Se registran tres abstenc¡ones correspondrentes a los Consejeros: Qu¡spe,

Correj¡dor y Quiñonez.

La consejera Lic. Elena Elisabeth CHORoLQUE mociona alterar el Orden del Día para dar
tratam¡ento al punto 35 del Orden del Día.

Por pres¡dencia se pone a consideración Ia moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

35. Expediente Ne 2550/23 SECRETARÍA DEL CONSEJO SUPERIOR, postulantes ÁVILA,

María de los Ángeles y ÁVILA Paola Macarena presentan Recurso Jerárquico en contra de la
Resolución Rectoral Ne 2383-2074, en el marco del llamado a Concurso Excepcional de
Antecedentes y Prueba de Oposición para el Personal Nodocente para cubrir un (1) cargo de

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Categoría 7, Agrupam¡ento Administrativo de la DIRECCIÓN DE

RESOLUCIONES Y DIGESTOS, convocado por Resoluc¡ón Rectoral Ne 0331-2024.

Despacho Ne 45/2025, Com¡sión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja HACER LUGAR a los

Recursos Jerárquicos presentados por las postulantes, por ¡ncumplim¡ento del art. 27 ¡nc. d)-
Res. CS Ne BO/08 v en un todo de acuerdo a lo d¡ctaminado por el 5r. Secretario de Asuntos

JurÍdicos de esta Universidad y, en consecuencia, DECLARAR NULO el referido Ilamado a

concurso.

Despacho Ne 46/2025, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja RECHAZAR los

Recursos Jerárquicos presentados por las postulantes, y, en consecuenc¡a, APROBAR el

Dictamen y su ampliación em¡tidos por el Jurado.

El Consejero lng. Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE da lectura a los Despachos Nros 45 y 46.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho N' 45.

¿
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Se vota y registran 14 votos positivos correspondientes a los Consejeros: Quispe, Rosales,

Cabaña, Daroca Aparic¡o, Zuv¡ría, Castro Vidaurre, Chorolque, Manjarres, Molina, Acosta Lugo,
Vera, Nicoleno, Tacacho y Macaione.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho N' 46.

Se vota y registran 10 votos positivos correspond¡entes a los Consejeros: Traverso, picón,

Elías, Quñonez, Faraldo, Sanz, Correjidor, Rodriguez y Farfán.

Siendo hs. 16:44 el Sr. Rector Mg. M¡guel Martín NINA se ret¡ra

Siendo hs. 16:z14 la Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA pres¡de la Sesión.

5. Expedipnte Ne 14.518,/15 FACUI-TAD DE tNGENIERÍA soticita la emisión del acto
adm¡nistrativo de aprobación de los cargos correspondientes a la carrera de lngeniería

Electromecán¡ca ¡ncluidos en la Planta de Personal Docente mediante Resolución CS Ne

259/2018.

Despacho Ne 74/2025, Comisión de Hacienda aconseja TENER POR TNCORPORADOS en la

Planta de Personal Docente de la Facultad de lngeniería, los cargos dispuestos por Res. CS Ne

zsg /L8.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVTRÍA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a ie pone a consideración el Despacho de Com¡sión.

5e vota y aprueba.

6. Exped¡ente Ns 10.440/19 FACULTAD DE C|ENC|AS NATURALES, ex docente prof.
Ramona lgnacia MORENO sol¡c¡ta actualización del importe abonado por días de Licencia
Anual Ordinaria (LAO).

Despacho Ne 73/2025, Comisión de Hacienda aconseja AUTORIZAR a la Dirección General de
Personal el pago de Ia diferencia abonada por LAO a favor del prof. MORENO, dispuesta
med¡ante Resolución CS Ne 232/20.

El Consejero Ing. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se reg¡stran dos abstenc¡ones correspond¡entes a las Consejeras: euiñonez
y Zuv¡ría.

EI Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratamiento en conjunto de los puntos 7 al 9
del Orden del Día.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

(
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Se vota y aprueba la moción

7. Expediente Ne 6784/24 FACULTAD DE CtENC|AS ECONÓM|CAS, JURÍD|CAS y SOCIALES,

mediante Resoluciones CD-ECO Nros. 03al25 y 524/25 del Consejo Directivo sol¡cita
autorizac¡ón para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para
cubr¡r un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicac¡ón Semiexclusiva para Ia

asignatura ESTADíSICA lcon extens¡ón a ESTADíSflCA ll, carreras de Contador públ¡co,

Licenc¡atura en Administrac¡ón y Licenc¡atura en Economía.

Despacho Ne 305/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disc¡pl¡na aconseja AUTORIZAR
a la Facultad a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

8. Expediente Ne 6276125 FACULTAD DE CtENC|AS ECONÓI\I|CAS, JURÍD|CAS y SOC¡ALES,

mediante Resoluciones CD-ECO Ne 465/25 del Consejo Directivo y Res. DECECO Ne 856/25 de
Decanato, solicita autorización para llamar a Concurso Público de Añtecedentes y Prueba de
Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación
Exclusiva para Ia asignatura MATEMÁTICA lll, carreras Contador Públ¡co, Licenciatura en
Adm¡n¡strac¡ón y L¡cenciatura en Economía, Planes de Estudios 2019 V 20?2, con extensión de
funciones a MATEMÁTICA ll, carreras Contador Públ¡co, Licenc¡atura en Administrac¡ón y
Licenciatura en Economía, Planes de Estudios 2019 Y 2022.

Despacho Ne 314/2025, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Discipl¡na aconse.ia AUTORTZAR

a la Facultad a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los m¡embros del Jurado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

9. Exped¡ente Ne 6552/24 FACULTAD DE CtENCIAS ECONÓM|CAS, JURÍD|CAS y SOC¡ALEs,

med¡ante Resolución CD-ECO Ne 555/25 del Consejo D¡rectivo, tramita el llamado a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un {1) cargo de Profesor Regular,
Categoría de Adjunto, Ded¡cac¡ón Simple, asignatura ELEMENTOS DE ECONOMíA, carrera de
Tecnicatura Univers¡tar¡a en Gestión de Turismo, Plan de Estudios 2013, de la Extensión Áulica
Cafayate.

Despacho Ne 315/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡scipl¡na aconseja DECLARAR

DESIERTO el referido Concurso.

La Consejera Mg. Rosa Eufrac¡a MACAIONE da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se ponen a consideración los Despachos de Comisión.
Se vota y aprueban los Despachos correspondientes a los puntos 7 al 9 del Orden del

ra

La Consejera Méd. María Alejandra FA,Lü mociona alterar el Orden del Día para dar
tratam¡ento a los puntos 1.1 y 1.2 de Asuntos Sobre Tablas.

/¿
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Por presidencia se pone a cons¡deración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

1.1 - Acta Par¡tar¡a Ne 2412025 de Ia Com¡s¡ón Par¡taria de Nivel Particular del Sector
Nodocente.

La Consejera Méd. María Alejandra FALU da lectura al Acta N'24/2025

"aao u" z4/2025. RE U NtÓN- 1S/ 1 1/25

A los dieciocho díos del mes de noviembre del oño 2025, siendo los t horos, se reúne la
COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE dC IA UNiVErSidOd

Nacionol de solto, en la Salo de Consejo D¡rectivo de lo Focultod de Humanidodes, ubicoda en

Av. Bol¡vio 5150, Compo Costañores, con la presencia de:

'z Por lo porte lnst¡tucionol: Dro. Alejondro FALÚ, Prof. Ddrío BARRIOS, Dr. José

MOLINA, Dro. Rebeco ACOSTA, Lic. Morcelo ALVAREZ y por Plotoformd ZOOM, lo Lic

Elizobeth CHOROLQUE.
'- Por la porte Gremiol: Stello Mor¡s MIMESS l, Héctor Mortín CORREJIDOR, Corlo G

RIVERO, José Enrique TEN, Cloudio LUNA, y o trovés de plotoformo ZOOM, el Sr. Silvio
NAVARRO, Gonzoto SANCHEZ LENZ y Jul¡o DIAS.

Para trotor el s¡guiente temo:
1) Expediente N. " 12-j80/23 - Llamodo d concurso ob¡erto paro cubrir un corgo de
Aux¡lior Adm¡nistrotivo - Cotegoría 6, depend¡ente de lo D¡rección Económico Financ¡ero de la
Focultad de Ciencios de lo Solud
Lo Dro. Alejdndro FALÚ ¡nforma que el cargo fue oportunamente concursodo y que lo persono

designodo resultó posteriormente promovida o uno Cotegoría 4 en el ómbito de lo Tesorerío de
lo Univers¡dod. En razón de la necesidod de cubrir el corgo, deb¡do d los demondas propios del
sector y ol contexto v¡gente respecto del financiamiento de los cargos de planto de los

Univers¡dodes Nocionoles, solicito outorizoc¡ón poro proceder a la designación
correspond¡ente, siguiendo el orden de mérito aprobodo.
si b¡en el Reglomento de Concursos pora el lngreso y Promoc¡ón del Personal Nodocente (Res.

cs N' 230/08) estoblece que el dictomen de concurso mont¡ene val¡dez por el plazo de un (1)

oño, dicho normat¡vo no prevé expresomente su aplicoción o los casos en que lo persono
designodo hoya promovido o otro categoría, renunciodo o follecido.
Anolizado lo situoc¡ón planteodo, esto Comisión entiende que lo aplicoción del orden de mér¡to
resulto procedente. As¡m¡smo, considero oportuno reglamentor esta cuestión de monera
generol, por lo que ocuerdo lo siguiente:
7. Ampliación de los términos del Artículo 30 de ld Resolución C S N." 230/08

Estoblecer que el orden de mérito resultonte de los concursos en sus ¡nstancios ¡nterno, general
y ob¡erto tendrá uno vigencio de un (1.) oño, contado desde la fecho en que el d¡ctomen del
Jurodo quedo f¡rme.

Duronte dicho período, el orden de mér¡to podrá ser ut¡l¡zodo ún¡camente pora designac¡ones
en cotegoríos del tromo iniciol, (Cotegorio 7 y Cotegorío 6), y únicomente en los supuestos en

los en que lo persono originolmente designodo haya:

o promovido a otro cotegoria,

I
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. renunc¡odo, o

. follecido.
En toles casos, se outorizo a proceder o lo designoción del/la postulonte que sigue en el orden

de mérito.
2. Autorización especiiicd poro lo Focukod de C¡encias de la Solud
Autor¡zor o lo Focultod de Ciencio de lo Salud a proceder con lo designoc¡ón de lo persono que

siguen el orden de mérito correspond¡ente dl Exped¡ente N." 12-380/23, poro cubr¡r lo
Cotegoría 6 del áreo de lo D¡recc¡ón Económico Finonciero de dicho Unidad Acodémica.

Siendo los 1-2:OO horas, se do por finalizodo lo sesión, lobrándose lo presente Acta N." 24/2025,
la cuol se firmo dos ejemplores de un m¡smo tenor y o un solo efecto.
Nota: Dejo expreso constonc¡o de que el texto de lo presente Acta fue ocordodo en lo reunión
del día 18/77/2025 por las personos que partic¡poron de monero virtuol: por lo porte sindicol,

,¡tv¡o NAuARRO, Gonzolo SÁNCHEZ LENZ Y Julio DíAS; y por lo porte inst¡tucionol, Prof.

El¡zobeth CHOROLQUE".

Por presidencia se pone a cons¡deración el Acta.
5e vota y Homologa. Se registra una abstenc¡ón correspondiente a la Consejera Vera.

1.2 - - Acta Paritar¡a Ne 25/?025 de la Comisión Par¡taria de Nivel Particular del Sector

Nodocente.

La Conseiera Méd. María Alejandra FALÚ da ¡ectura al Acta N" 2512025.

"Acto N" 25/2025.REUN\óN-7L/ 17/25

A los dieciocho dios del mes de noviembre del año 2025, siendo las t horos, se reúne lo
COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICI,JLAR DEL SECTOR NODOCENTE dC IO IJNiVCTSidOd

Nociondl de Solto, en la Solo de consejo D¡rectivo de lo locultod de Humanidodes, ubicoda en

Av. Bolivio 5L50, Compo Costoñores, con lo presencio de:

r Por la porte lnstitucionol: Dro. Alejandro FALIJ, prof. Dorio BARRIOS, Dr. losé
MoLtNL Dro. Rebeco AC1STL L¡c. Morcelo ÁtvaREz y por Ptatoforma ZooM, lo Lic

Elizobeth CHOROLQUE.'/ Por lo porte Grem¡ol: Stello Moris MIMESS l, Héctor Mortín CORREJIDOR, Corlo G

RlvERO, José Enrique TEN, Cloud¡a LUNA, y o trovés de plotoformo ZOOM, el 5r. Silvio
NAVARRO, Gonzolo SANCHEZ LENZ y lulio DIAS.

Poro trator el sigu¡ente temo:
L) Noto 104-DGP-25, año 2025. lnforme de la Dirección Generol de Personol en reloción a

licencias anuales ordinor¡as no gozodas por el personol Nodocente y su oplicoción poro
el personol que finolizo funciones.

5e procede o lo lecturo de lo Noto 1,04-DGP-25, lo cuol incorporo un extrocto del informe
emitido por lo Unidod de Aud¡torío lnterno (UAl), donde se señolo que la próctico vigente
cons¡stente en oplicor lo liquidoción final de hoberes del personol Nodocente - incluyendo
licencios onuales ord¡ndr¡os no gozodas- después de que dicho personol occede o lo jubilocíón

ord¡nar¡a y continúo prestondo servicios en lo Universidod en calidod de Personol No
Permonente, resulta inadecuodo y podrío generor un perjuic¡o potr¡moniol ol trabajodor. Por
ello, sol¡c¡to formolmente lo intervención de estd Comisión Paritaria pora su análisis,
¡nterpretación y definición de criter¡o uniforme.

^
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Esto Comisión cons¡dero que el cr¡ter¡o odoptodo no se ojusto o lo noturalezo jurídica de lo
jubiloción ordinaria, lo cual constituye lo finalizoción formol de la reloción loborol de plonta
permanente y por lo tanto corresponde que la liquidoción finol sea procticodo en el momento
en que se produce dicho cese legol, esto en rozón de que:

. El occeso a la jubiloción ord¡norio determino el cese de lo reloción loboral
regulor, por lo que lo Un¡versidod debe practicor en ese momento lo liquidoción
finol completo. Lo liquidoción finol es un dcto único, indivisible y propio del
momento del cese, de modo que su difer¡miento o oplicoción posterior implicarío
uno alteración del régimen legol oplicoble.
. En coso de que él/la trabojodor/o continúe prestando serv¡c¡os bajo lo figura
de Personol No Permonente, dicho reloción constituye un nuevo vínculo
controctual independ¡ente y poster¡or, que no puede aJector ni postergor los
derechos odquiridos provenientes del cese previo.
. Este cr¡ter¡o gorantizd seguridod juríd¡ca, previene posibles daños
potrimon¡ales y resguardo el principio de protección del trobojodor reconocído por
la legislación laboral y a las fíguros estoblecidos en el Convenio Colectivo de
I rabojo N od oce nte ( D ecreto 366/06).

Atento o lo expuesto, y luego de un onálisis exhoustivo y del intercombio de criter¡os entre
ombos portes, la Comisión Par¡tario ocuerda lo siguiente.

lnterpretar que lo liquidoción finol de hoberes del personol Nodocente-
incluyendo el pago de licencias onuales ordinorias no gozodos y demós rubros
correspond¡entes- debe realizdrse en el momento en que é/la trobojodor/o occede o los
beneficios de lo jubiloción ordinorio, conforme o lo establecido por lo normot¡vo previsionol
vigente.

Siendo los 72:00 horos, se do por findl¡zodo lo ses¡ón, lobrándose lo presente Acto N-" 25/2025,
lo cuol se firmo en dos ejemplores de un mismo tenor y o un solo efecto.

Noto: Se dejo expresa constonc¡o de que el texto de lo presente Acto fue consensuodo en lo
reunión del dio 18/11/2025 por los personos que porticiporon de monero virtual: por lo porte
s¡nd¡col, S¡lv¡o NAVARRO, Gonzalo SÁNCHEZ LENZ y Julio DIAS; y por la porte instituc¡onot, prof.
Elizobeth CHOROLQUE".

Por presidencia se pone a consideración el Acta.
Se vota y Homologa.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VTDAURRE mociona alteración del Orden del Día para
dar tratamiento al punto 26.
Por presidencia se pone a considerac¡ón la moción presentada.
Se vota y aprueba la moción.

. Expediente Electrónico Ne 286/25-tNG-uNSa FACULTAD DE tNGENtERÍA, Sra. Celeste
COLLADO presenta Recurso Jerárqu¡co en contra de la Resolución Fl NQ 483/25 del Consejo
D¡rectivo, en el marco de la contratac¡ón D¡recta que trata sobre la conceslón del servicio de
ConfiterÍa (BARCEI)y del Kiosco, habilitado en el mismo local.

¿
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Despacho Ns 109/2025-CS-IYR-U NSa, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja
RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. COLLADO.

La Consejera Dra. Del¡c¡a Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registra una abstención de la Consejera Zuv¡ría. Se registra un voto
negativo de la Consejera Picón.

10. Expediente Ne a262/21 TACULTAD DE CtENC|AS EXACTAS, Prof. Beatriz Em¡lce COPA
presenta nota (derecho a ser oÍdo) en el marco del llamado a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Opos¡ción para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría
Asociado, Ded¡cación Exclus¡va para la as¡gnatura ANÁLIS|S MATEMÁnCO ll, carreras de
Profesorado en Matemát¡ca, Profesorado en Fís¡ca, L¡cenciatura en Matemát¡ca, Licenc¡atura
en Fís¡ca y Licenc¡atura en Energías Renovables, convocado por Resolución de Decanato Np

420l2023-EXA-U NSa.

Despacho Ne 310/2025, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconseja RECHAZAR

la presentación ¡nterpuesta por Ia Prof, COPA en todos sus términos y, en consecuenc¡a,
DESIGNAR a la Dra. Silvina Mabel CAMPOS en el cargo referido (Res. CD 347/25).

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se reg¡stra una abstención correspondiente al Consejero Molina-

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona tratam¡ento en bloque de los puntos 11 y 12 del
Orden del Día.

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

77. Expediente Ne ZZ.O6L/22 tEM TARTAGAL, Prof. Raúl Hernán MACCHT CAMPOS
presenta excusación como Miembro Titular del Jurado que entenderá en el llamado a

Concurso de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposic¡ón para cubrir un (1) cargo de Profesor
Regular TP4 - 72 UN, as¡gnatura QUíMICA (5e año, 2e ciclo), turnos mañana y tarde,
convocado por Resolución Rectoral Ne 940/20?5.

Despacho Ne 31,L/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja ACEPTAR la
excusación presentada y proceder a su reemplazo por el 1e miembro suplente: Prof. HuBo

O VEGA

nsejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho

72. Exped¡ente Ne 22.112/21 IEM TARTAGAL, Prof. Clara Gabriela ARGAÑARAZ presenta
excusación como Miembro Titular del Jurado que entenderá en el llamado a Concurso de
Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular TP4 -

L1
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12 UH, asignatura HISTOR¡A, ronUaCtón¡ Élct y cluotoANA y coloQuto TNTEGRADoR
FINAL (3e año, 1s ciclo), turnos mañana y tarde, convocado por Resoluc¡ón RNe 1224/?023.
Despacho Ne 3tZ/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y Discipl¡na aconseja ACEPTAR la

excusación presentada y proceder a su reemplazo por el 19 m¡embro suplente: Prof. Serg¡o
Raúl JOSÉ.

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración los puntos 11 y 12 del Orden del Día.

Se vota y aprueban los Despachos de Comisión.

El Consejero L¡c. Martín DAROCA APARICIO mociona tratamiento en bloque de los puntos 13 al

16 del Orden del Día.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

5e vota y aprueba la moción.

13. Expediente Ne 10.506/24 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES med¡ante Resolución
CD Ne 482/25-NAT-UNSa del Consejo Directivo, propone designar a la Dra. Eleonora del
Milagro HARRIES, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Exclusiva,
as¡gnatura MICROBIOLOGíA AGRíCOLA (3e año - 2e cuat.), carrera de lngeniería Agronómica
(Plan 2013)de la Escuela de AgronomÍa.

Despacho Ne 316/2025, Comisión de Docencia, Investigaclón y Disciplina aconseja DESIGNAR a
la Dra. HARRIES en el referido cargo.

La Conse.iera Dra. Mana Cristina SANZ da lectura al Despacho.

14. Expediente Ne 6550/24 FACULTAD DE CtENCIAS ECONÓMtCAs, JURÍDICAS y SOCIALES,

med¡ante Resolución CDECO Ne 555/25 del Consejo Directivo, propone la designación de la
L¡c. Elsa Mabel MAMANí, en el cargo de Profesor Regular, CategorÍa Adjunto, Ded¡cac¡ón
Simple para la as¡gnatura PATRIMONIO TURí5T|CO (1e año,2 cuat.), carrera Tecnicatura
Universitar¡a en Gestión de Turismo, Plan de Estud¡o 2013, que se dicta en la Delegación
Cafayate.

Despacho Ne 317 /2025, Com¡s¡ón de Docenc¡a, lnvest¡gac¡ón y Disc¡plina aconseja DESTGNAR a
la Lic. MAMANÍ en el referido cargo.

La Conse.jera Dra. Marta Cr¡st¡na SANZ da lectura al Despacho.

Expediente Ne 4L93/24 FACULTAD HUMANIDADES, med¡ante Resolución H Ne
L879/25 del Consejo Directivo, propone designar a la Prof. Perla Silvana RODRíGUEZ, en el
cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, as¡gnatura HISTORIA
ANTIGÚA - Escuela de Histor¡a.

tl'
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Despacho Ne 319/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja DESIGNAR a

la Prof. RODRÍGUEZ en el referido cargo.

El Consejero Dr. Marcelo RODR¡GUEZ FARALDO da lectura al Despacho

76. Expediente Ne 21,.117 /24 IEM SALTA, 5r. Rector sol¡cita la designación de la Prof. Laura
V¡rg¡nia 6RANADOS, en el cargo de Profesor Regular TP3 - 18UH de la asignatura IDIOMA
NACIONAI Y LITERATURA de 2e año, turno mañana, por el termino de cinco {5) años.
Despacho Ne 320/2025, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja DESIGNAR a

la Prof. GRANADOS en el referldo cargo.

El Consejero Dr. Marcelo RODR|GUEZ FARALDO da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se ponen a consideración los puntos 13 al L6 del Orden del Día.

Se vota y aprueban los Despachos de Comisión. Se registran dos
correspondientes a las Consejeras Barón y Vera.

abstenciones

El Consejero L¡c. Martín DAROCA APARICIO mociona tratamiento en bloque de los puntos L7 al
23 del Orden del Día.

Por presidenc¡a se pone a cons¡deración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

17. Exped¡ente Ne 21.158/18 IEM SALTA, Sr. Vicedirector, sol¡cita prorrogar, de manera
excepcional la designación INTERINA de Ia Prof. Antonella del Jesús TINTE, en el cargo de
Profesor TP4 -12UH, de la as¡gnatura EDUCACIÓN FíSICA,4to. año, turno mañana, a part¡r del
24 de noviembre y por el término de un (1) año o hasta la cobertura del cargo por Concurso
Regula r.

Despacho Ne 321/2025, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gación y Disciplina aconseja HACER
LUGAR a lo solicitado,

El Consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

78. Exped¡ente Ne 2L.L44/22 IEM SALTA, Sr. Vicedirector, solicita prorrogar de manera
excepcional la designación INTERINA de la Prof. Estefanía LAVENIA, en el cargo de
PRECEPTORA, 25 horas, turno tarde, a part¡r del 7 de nov¡embre de 2025 y, por el término de
u-n'(1) año o hasta la cobertura del cargo por la vía de Concurso Regular, lo que ocurra pr¡mero.
Despacho Ne 3ZZ/2025, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disc¡pl¡na aconseja HACER
LUGAR a lo sol¡citado.

EI Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.A
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79. Exped¡ente Ne 21,.100/21 IEM SALTA, Sr. V¡cedirector, sol¡cita prorrogar de manera
excepcional la designación INTERINA del Prof, Oscar Ariel GtMENEZ, en el cargo de
PRECEPTOR, 25 horas, turno mañana, a part¡r del 28 de noviembre de 2025 y, por el término
de un (1) año o hasta la cobertura del cargo por vía del Concurso Regular, lo que ocurra
primero.

Despacho Ne 323/2025, Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigación y Disc¡pl¡na aconseja HACER
LUGAR a lo sol¡citado.

El Consejero GeóI. Carlos Alberto MANJARRÉs da lectura al Despacho.

20. Exped¡ente Ne 22.099/19 IEM TARTAGAL, Vicedirección sol¡c¡ta prorrogar, de manera
excepcional la designación INTERINA de la Prof. Silvia Alejandra CóRDOVA, en el cargo de
Profesor TP2- 24 UH, as¡gnaturas FíSICA (3e y 4e año), TECNOLOGíA (1e año) y COLOQUTO

INTEGRADOR FINAI (3e año), a partir del 10 de febrero de 2026 y, por el término de un (1) año
o hasta la cobertura del cargo por vÍa del Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 308/2025, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja HACER

LUGAR a lo solicitado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

27. Expediente Ne 22.093/1,4 IEM TARTAGAL, V¡ced¡rección solicita prorrogar, de manera
excepcional la designación INTERINA del Prof. Orlando Omar CUESTAS, en el cargo de Profesor
TP4-L7 UH, asignaturas BIOLOGíA y ACTIVIDAO OPTATIVA (3e año), a partir del 03 de marzo
de 2076 y, por el término de un (1) año o hasta la cobertura del cargo por vía del Concurso
Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 307 /2025, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja HACER

LUGAR a lo sol¡c¡tado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

22. Expediente Ne 22.09:./21 IEM TARTAGAL, Vicedlrección solicita prorrogar, de manera
excepcional la designación INTERINA de la Prof. Ester Soledad ESCOBAR QUIqUINTO, en el
cargo de AUXILIAR DOCENTE- 18 UH, as¡gnatura HISTORIA (1e y 2e año - 1e Ciclo) a partir del 7
de febrero de 2025 y, por el término de un (1) año o hasta la cobertura del cargo por vía del
Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 305/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sciplina aconseja HACER
LUGAR a lo solicitado.

onsejera Mg. Rosa Eufrac¡a MACAIONE da lectura al Despacho.

23, Expediente Ne 20.098/19 IEM TARTAGAL, Vicedirección solicita prorrogar, de manera
excepcional la designación INTERINA del Prof, José María PALAVECTNO, en el cargo de
Profesor TP4- 1.2 UH, as¡gnatura QUíMICA (5e año - 2e ciclo), a part¡r del 1e de marzo de 2026

(
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y, por el término de un (1) año o hasta la cobertura del cargo por vía del Concurso Regular, lo
que ocurra pr¡mero.

Despacho Ne 309/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja HACER
LUGAR a lo solicitado.

El Consejero Geól. carlos A¡berto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a consideración los puntos 17 al23 del Orden del Día.

Se vota y aprueban los Despachos de Comisión. Se registran dos abstenciones
correspondientes a los Consejeros Quispe y Nicoleno.

El Conse.f ero Dr. José Ramón MOLINA mociona tratam¡ento en bloque de los puntos 24 y 25 del
Orden del Día.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

24. Expediente Ne 10.969/15 FACULTAD DE CtENC|AS NATURALES, mediante Resolución
Ne 529/25-NAT-UNSa del Consejo D¡rectivo, sol¡cita aceptar la renuncia definitiva del lng.
Ernesto Manuel ABDO, al cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple,
asignatura EXTENSIóN RURAL, carrera de lngeniería Agronómica, Plan de Estudio 2013, de la
Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, a partir del 01 de sept¡embre de 2025.

Despacho Ne 324/2025, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja ACEPTAR la
renunc¡a presentada por el lng, ABDO en el referido cargo.

El Consejero Sr. Rachuán F. ELíAS da lectura al Despacho.

25. Expediente Ne 22.034/10 IEM TARTAGAL, Prof. Lorgia Elda PALOMO presenta
renuncia en el cargo de Profesor TP4 - 12UH de las asignaturas INGLÉS y COLOeUIO
INTEGRADOR FINAL, 2e año, 1er. ciclo, con efecto a partir del 1s de agosto de 2025, por
haberse acogido al beneficio de la jubilación.

Despacho Ne 325/2025, Comisión de Docenc¡a, tnvest¡gación y Discipl¡na aconseja ACEPTAR la
renuncia presentada por la Prof, PALOMO en el referido cargo.

El Consejero 5r. Rachuán F. ELíAS da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se ponen a consideración los puntos 24 y 25 del Orden del Día.

Se vota y aprueban los Despachos de Comisión. Se registran dos abstenciones
correspondientes a las Consejeras Barón y Vera.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratam¡ento en bloque de los puntos 27 y 2g del
Orden del Día.

Por presidencia se pone a considerac¡ón la moción presentada.

L
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27. Exped¡ente Electrónico Ne 572I25-EXA-UNSa FACULTAD DE CtENCIAS EXACTAS eleva
MISIONES Y FUNCIONES del cargo de DIRECTOR DE LA B|BL|OTECA, Categoría 2 -
agrupam¡ento Técnico.

Despacho Ne 112/2025-C5-IYR-U NSa, Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja
APROBAR lo sol¡citado.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VTDAURRE da lectura al Despacho.

28. Expediente Electrónico Ne 752I25-SAL-UNSa FACULTAD DE C|ENCIAS DE LA SALUD
eleva MISIONES Y FUNCIONES del cargo de DTRECTOR DE DESPACHO GENERAT- MESA DE
ENTRADAS Y SALIDAS Y ARCHtVO, Categoría Z - agrupam¡ento Administrativo.

Despacho Ne 108/2025-CS-|YR-U NSa, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja
APROBAR lo solicitado y, en consecuencia, DEIAR SIN EFECTO las Mis¡ones y Funciones
aprobadas por Res. CS Ne 196/72.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO V¡DAURRE da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a considerac¡ón los puntos 27 y 28 del Orden del Día.

Se vota y aprueban los Despachos de Comisión.

29. Exped¡ente Electrónico Ne 38/2025-cs-uNSa consejeros superiores y Miembros de la
comunidad univers¡tar¡a proponen modificar el nombre de la sala del consejo superior por el
de "Esp. Juan Anton¡o BARBOSA".

Despacho Ne 89/202S-CS-tyR-U NSa, Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja
IMPONER el nombre de "Esp. tuon Antonio BARBOSA,, a ta OF|C|NA y/O ESPAC|O FíS|CO
donde funciona la Secretaría del Consejo Superior.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VTDAURRE da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se pone a considerac¡ón el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

30. Expediente Electrónico Ne 28/25-cs-uNSa consejeros superiores Graduados solicitan,
en el marco del inciso 26 del art. 104 del Estatuto un¡versitar¡o, se cite a la Esp. sandra
carolina RoMANo BURYAILE ex secretaria de cooperación Técn¡ca y RRll de esta univers¡dad.
Despacho Ne 1.14/2025-cs-rYR-u NSa, comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja DAR
PoR FINALIZADAS las presentes actuaciones, dado el cese de la potestad disc¡plinar¡a, por
haber finalizado la Esp. ROMANO BURYAILE su mandato.

I Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VTDAURRE da lectura al Despacho

El consejero Prof. Tadeo Gerardo NlcoLENo mociona que el cuerpo se const¡tuya en
Com¡s¡ón.

Por presidenc¡a se pone a considerac¡ón la moción presentada.
,A
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Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 18; 14 el Cuerpo se const¡tuye en Comisión.

Siendo hs. 16:18 el Cuerpo regresa a Sesión Ord¡nar¡a.

El Consejero Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO moc¡ona que el punto 30 vuelva a Comisión de
lnterpretación y Reglamento para ser tratado de forma conjunta con el Exped¡ente 2*f3/22,
en el cuál hay más antecedentes referentes al tema.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moc¡ón presentada.

Se vota y aprueba la moción. Se registra una abstenclón correspondiente al Consejero Elías.

31. Expediente Ne 2505/97 Consejeros Superiores Graduados proponen modificar el
Artículo 18 del Reglamento de Func¡onam¡ento del Conse.io Superior, aprobado por Resolución
cs Ne 055/99.
Despacho Ne 42/2025, Comis¡ón de lnterpretación y Reglamento aconseja NO HACER LUGAR a
lo sol¡citado, manten¡endo la atribución de fijar el lugar de las Sesiones bajo el cr¡terio de
oportun¡dad y conveniencia para cada convocator¡a.

El Consejero lng. Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registra una abstención correspond¡ente al Consejero Nicoleno.

32. Expediente Electrón¡co Ne 438/25-lNG-UNSa FACULTAD DE INGENIERÍA, lng. Daniel
PESTAÑA sol¡c¡ta excepc¡ón al Régimen de lncompatib¡lidad (Res. CS Ne 420/99- inc. a.), por
encontrarse realizando tareas docentes.

Despacho Ns 113/2025-CS-U NSa, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja
AUTORIZAR al lnt. PESTAÑA la excepción al Régimen de lncompatibilidad.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE da lectura al Despacho.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA mociona que el Despacho vuelva a Comisión de
lnterpretación y Reglamento.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción. Se registra una abstención correspondiente a la Consejera
Goyechea.

33. Expediente Ne 23.307 /!7 SECRETARíA ADMTN¡STRAT|VA, situación Conven¡o ME Ne

1O3V12 y ACTA COMPLEMENTARIA ME Ne 12571L4, suscr¡pto entre la Secretar¡a de Polít¡cas

U e rsitarias y esta U niversidad

Despacho Ne 50/2025, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja DAR POR

CONCLUIDO el Sumario Adm¡nistrat¡vo dispuesto por Resolución CS Ne 280/25, debido a que
operó la prescripción de cualquier acción disc¡plinaria y quedó configurada la ¡ncompetencia
temporal en estas actuac¡ones.
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La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIR|A da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registra una abstención correspondiente a la Consejera Goyechea.

34. Expediente Ne 6039/17 Resolución CS Ne 345/2025 dispone tnstrucción Sumaria a los
fines de deslindar responsabilidades administrat¡vas y, designa a la Abog, María Lourdes
RAMON - D¡rectora de Sumarios, como lnstructora Sumar¡ante, en el marco del llamado a

Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (L) cargo de Profesor
Regular, Categoría Adjunto con Dedicación Semiexclusiva, asignatura CONTABILIDAD lll,
carrera de Contador Público Nacional- de la entonces Sede Regional Tartagal.

Despacho Ne 43/2025, Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja DAR POR

CONCLUIDA la lnstrucción Sumaria dispuesta por Resoluc¡ón CS Ne 346/25, en un todo de
acuerdo al D¡ctamen emitido por la refer¡da lnstructora Sumariante.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se reglstra dos abstenciones correspondientes a los Consejeros Barón y

Quispe.

1,3 - Resolución H. del Consejo Directivo Ne L970/?,5. En la misma manifiesta preocupación
sobre el alcance del Memorándum 1y sol¡cita informes del mismo.
La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura a dicha Resolución:

"RES.H. N' 1970-25-

ExP 3s/2o25 - HUM - UNSI

VISTO:

Lo noto presentodo por las Escuelos de C¡encids de lo Comunicoción, Ciencios de lo
Educoción, Historio, Letros, Antropología, Filosofío y el Departomento de Lenguas de la
Focultod de Humonidades medionte lo cuol mon¡fieston su profundo preocupoción por lo
emisión del Memorondum interno 7-DGA-2025 por parte de lo Dirección Generol de
Administración; y

CONSIDERANDO:

QUE en el referido Memorándum lnterno se afirma que "se desprende de lo Res. CS. N'
287/25 que no es viable invocor lo ex¡stencia de economíos de corgos, desconociendo con ello
los economíos docentes generodos por licencios o voconcios, lo que ofecto tonto lo gestión del
personal coño los neces¡dades acodémicos propias de las focultodes;

UE, odemás, esto ¡nterpretoc¡ón pr"tende oÍector el cumplimiento de los trám¡tes de
modificoción de dedicoción y lo convocotorio o corgos Suplente C2 iniciodos por los Com¡siones
D¡rect¡vos de las Escuela, en el morco de la Resolución CS No.255/23 que homologo el Acto
Acuerdo No 07/23 de lo Comisión Negociodoro de Nivel Porticulor del Sector Docente de estd
Universidod;2
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QUE debe señolarse que el procedim¡ento qdministrot¡vo establecido - inicialmente poro los
modificaciones de dedicoción, pero luego extend¡do o todo tramitoción de personal-, que
requerio el "informe técnico del Depdrtomento de Personol y lo D¡recc¡ón Administrdtiva
Económíco de codo Unidod Acodémico y de la Dirección General de personol de lo
Un¡versidod", se ve olterado por und interpretoc¡ón de lo mencionada áreo de lo
Administración Central de lo Resolución CS N" 287/25;

QUE es importonte destocar que entre lo publicoción de la Resolución CS N' 287/25 y lo
emisión del Memorándum lnterno de lo Dirección General de Administroción tronscurrió un
lopso mínimo de tres meses, periodo duronte el cual no se reolizó observoción olguno vinculoda
a cargos Suplentes C2 o oumentos de dedicoción, por lo que no resulton cloros los motivos de lo
demoro en comunicar lo aplicoción de uno disposición que, supuestomente yo se encontrobo
v¡gente;

QUE, en reloción al procedim¡ento, el orticulo 78" de lo Resolución 287/25 estoblece que,
"todo normo en materio presupuestar¡a que se opongo o la presente resolución quedorá sin
efecto o poftir de su publicoción", entend¡éndose que el concepto de "materio presupuestario"
se reÍiere o los normos que regulan la estructura, osignoción, ejecuc¡ón y control de los recursos
financieros que faciliton y proyecton lo gestión de lo ¡nst¡tución, sin que ello debo primor sobre
los fines propios de uno Universidod Nocionol ni sobre los derechos de sus trabojodores.

QUE esto decis¡ón, de sostenerse, resultorio notor¡amente irregular, todo vez que ni lo
Secretorío Administrotivo de lo l)niversidod ni lo D¡rección Generol de Admin¡stroción o su
corgo poseen otr¡buc¡ones paro art¡culor polít¡cos de tol mognitud, correspondiendo al
Consejo Super¡or de nuestra Universidod, en su corácter de órgano super¡or colegiodo, y
regulor el régimen y trotor y normotiva específ¡co sobre las modif¡cociones de dedícación y el
uso de los economios de corgos docentes, comprendiendo en este proceso lo consulto o los
decanotos de codo Focultod, a fin de que los necesidodes porticulares acodémicas,
odministrot¡vas y económicos de cado dependencio se encuentren contemplodos o sobiendos
de las singularidades que ofecton a cada unidad ocadémico,

QUE los medidas referidos d oumentos de dedicoción y d cargos suplente (C2) o port¡r de
recursos disponibles de cargos vocontes constituyen un pocto de noturalezo consuetudinorio,
que se ajusto ol debido proceso y vela tanto por el cumplimiento de los propósitos
institucionoles como por lo protección de los derechos loboroles en un contexto de ev¡dente
precariedod,

QUE el déficit presupuestorio t¡ene como rdzón princ¡pal el desf¡nonc¡omiento ol s¡stemo
univers¡tor¡o y lo no aplicación de lo ley de financiomiento de lo educoción super¡or y
recom pos¡ c¡ ón d e I so I o río doce nte ;

QUE ni la decisión de recorte presupuestorio dispuesto paro las plontos docentes, ni el
memorándum interno emitido en octubre del corriente oño, se fundamenton en los
ne idodes reales de los octividodes académ¡cos y pedogógicos;

QUE, por otro potte, odoptar decisiones de tal envergoduro sin que los un¡dodes ocodémicas
cuenten prev¡omente con informoción preciso y detallodo ocerca de los corgos que
efectivomente estoríon generando el déf¡c¡t y su localizoción especifico, resulto ol menos
inopropiodo;
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QUE, en este sentido, es importonte sol¡citar, además, que se eleven informes respecto de los
corgos l¡quidodos, distribuidos por unidod de gestión que cuentan o no con finonciom¡ento, osi
como del estodo de los distintos plazos fijos que pud¡ero hober constituido la Adñ¡nistroción
Central;

POR ELLO, y en uso de las atr¡buciones que le son propids,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE U FACULTAD DE HUMANIDADES

(En su sesión ordinorio del dío 78fi7/25)

RESUELVE:

ARTíCULO 1", - ASUM\R, los preocupociones expresodos por las Direcc¡ones de Escuelas de lo
Focultod y el Deportomento de Lenguas y MANIFESTAR la profunda preocupoc¡ón de este
Consejo D¡rectivo respecto de los térm¡nos del Memorándum lnterno 7-DGA -2025 em¡tido por
la Dirección Generol de Administroc¡ón, depend¡ente del Rectorado de la Universidod, asi como
los alconces que se le pretende asignar.

ARTíCULO 2', - SOUCJTAR ol Rectorado que a efectos de un mejor entend¡m¡ento de lo
situación de desfinonciamiento que se alego, informe a lo comunidod un¡vers¡torid respecto del
estodo de los siguientes ítems:

-Plonto liqu¡doda en el mes de mayo indicondo cuáles son los corgos concretomente que están

finonciados y cuáles no, por unidod ocodém¡co y por recforado.

-Déficit que estorían generondo codo unidod académico y cuál es el ¡mpacto en el défic¡t total
de lo universidod de los cargos de Gest¡ón que octuolmente se estón pogondo y no t¡enen

f¡nonc¡om¡ento genu¡no.

-Plazos fijos que octualmente tiene const¡tu¡dos la Universidad Nocíondl de Salto o través de lo
Ad m ¡ n i stroc¡ón Ce ntra 1".

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ solicita lnforme, además que la Resolución pase

a Rectorado.

El Cuerpo toma conocimiento.

Siendo hs. 19:30 y sin más temas que tratar se da por finalizada la Décimocuarta Sesión

Ordinaria del Consejo Supe¡io¡ 2O25,

Se deja constancia que la presente Acta fue cons¡derada y aprobada por el Consejo Superior

en su Déc¡moqu¡nta Sesión Ordinaria llevada a cabo el día jueves 11 de dic¡embre del 2025.
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